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P R Ó L O G O 

L a Real Academia de Ciencias Morales y Politicas, a 
propuesta de la Comisión de temas, me encargó de hacer 
durante el curso de 1922-23 la exposición de los Orígenes 
del Reino de León y de sus Instituciones Políticas, mate­
ria a la que venia dedicando no pocas de mis tareas. En 
cumplimiento de ello, casi todas las sesiones de aquel 
curso fueron invertidas en esta labor, y, una vez termina­
da, la Corporación, honrándome excesivamente, acordó 
que diese forma a mis apuntes y preparase la publicación 
de la presente obra. Más de un año hace ya que se con­
cluyó la impresión, la cual esperaba desde entonces para 
salir a luz a que pusiese el prólogo mi fraternal y llorado 
amigo Adolfo Bonilla y San Martín, que me había expre­
sado su deseo de escribirlo; pero la enfermedad que le 
hirió de muerte no le consintió realizar su propósito ni 
a mí la satisfacción de ver al frente de estas páginas un 
estudio firmado por aquel ilustre y benemérito español, 
prematuramente arrebatado a las Ciencias y a las Letras 
patrias. Me hallo, pues, en la precisión, bien triste en este 
caso, de ser yo quien escriba el preliminar para decir al 
lector algo de lo que él le hubiera dicho mucho mejor de 
lo que yo voy a hacerlo. 



VIII PROLOGO 

Debo, ante todo, explicar y justificar el título de este 
libro. 

Es incontrovertible que en el sentido estrictamente 
histórico, los orígenes del Reino de León han de buscarse 
en los comienzos de la Reconquista y, por tanto, en el 
Reino de Asturias, del que el primero fué solamente la 
continuación; pero en otro sentido, si se quiere, conven­
cional, cabe también entender por Reino leonés el que 
empieza con la traslación definitiva de la Corte de Oviedo 
y termina con la unión de León y Castilla. Los albores 
de este período, o sea el tiempo comprendido entre A l ­
fonso III y Ordoño II, son en sumo grado interesantes, 
porque si bien es cierto que al trasladarse la capitalidad 
del Estado, ni cambia la organización política, ni cam­
bian las leyes, ni cambia la dinastía, no lo es menos que 
con la mayor extensión y seguridad que merced a las con­
quistas cristianas adquiere el territorio, coincide una v i ­
sible expansión de la vida, bien claramente revelada en 
la importancia que alcanzan las pueblas; en los nume­
rosos privilegios de población, precedente inmediato de 
los fueros municipales; en el innegable progreso que las 
mandaciones y condados leoneses implican en el aspecto 
que pudiéramos llamar administrativo; en la reorganiza­
ción que experimentan la sede y diócesis legionenses; en 
las relaciones, cada vez más complicadas, entre los reyes, 
la Iglesia, {os señores y los vasallos, fuente de un nuevo 
derecho que antes dé un siglo había de cristalizar en el 
Fuero de León, y en otros fenómenos sociales semejantes 
que se analizarán en las páginas que siguen. 

He aquí, pues, el momento elegido para el presente 
estudio, cuyo objeto no es otro que el de hacer una especie 
de balance de lo que era el Reino cristiano del Noroeste 
al fijarse en León la residencia de la Corte, tanto en lo 
que se refiere a sus circunstancias externas, como a sus 
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instituciones politicas, puntos de vista a los que responde 
la división de la materia de este libro en dos partes prin­
cipales. 

L a primera de ellas, que lleva por titulo E L REINO 

LEONÉS, empieza con el examen del asunto relativo a la 
supuesta división del Reino de Asturias atribuida a A l ­
fonso III por buen número de historiadores modernos, 
pero que, a nuestro juicio, no halla fundamento alguno 
en las más antiguas fuentes históricas. Trátase después 
de las vicisitudes de la reconquista de la tierra y de la 
ciudad en los tiempos de los dos primeros Alfonsos y de 
Ordoño I, así como de las campañas de su sucesor; de la 
sede episcopal y de su restauración en el reinado de Or­
doño II; de la extensión del Reino leonés en los comien­
zos del siglo x; de las guerras civiles con Galicia, con 
Vasconia y con Castilla, y de las invasiones de los árabes 
y de los normandos. Atención especial se ha concedido 
a las pueblas, por lo estrechamente unidas que están a la 
reconquista del territorio, y, con esta ocasión, estúdianse 
el carácter de las pueblas primitivas y la presura como 
origen y título de propiedad; la diversidad de pueblas, 
según que su objeto primordial fuese el fomento de la 
población, la defensa de la tierra o el pacto de vasallaje; 
el derecho de poblar como consecuencia del señorío emi­
nente del rey; la misión de los condes en este respecto; 
el desarrollo que adquieren las pueblas desde los prome­
dios del siglo ix; la eficacísima cooperación que les pres­
tan los monasterios, que pueden ser considerados, no sólo 
como los auxiliares más poderosos de los reyes, sino tam­
bién como el germen de la vida municipal, y, finalmente, 
la población de la tierra leonesa y la influencia que en 
ella tuvo el elemento árabe. 
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L a segunda parte de la obra, que es la más extensa, 
está dedicada a las INSTITUCIONES POLÍTICAS y dividida en 
seis secciones. L a primera de éstas, que lleva por epígrafe 
La Legislación, la Monarquía y el Gobierno local, ocúpa­
se de asuntos de tan alto interés cuales son los que ata­
ñen a la potestad legislativa en los primeros tiempos de 
la Reconquista, supervivencia de la legislación visigoda 
y cuestión de las Cortes; a la idea del Rey en el Estado 
cristiano y naturaleza de la sucesión regia; al Consejo del 
Rey y Oficio Palatino; a la gobernación local ejercida por 
los condes y a los precedentes del Municipio, que halla­
mos documentalmente comprobados al mediar el siglo x. 

Trátase en la segunda sección de los Tributos, clasi­
ficados en cuatro grupos, a saber: los que pueden deno­
minarse de residencia y señorío, como el censo, la fa­
cendera, los yantares y el hospedaje; los de índole mili­
tar, como la fonsadera, la anubda y las velas; los que re­
caían sobre mercaderías y aprovechamientos, como el te-
lóneo o castillería, el portazgo, el barcaje y el montazgo, 
y los sucesorios, como la luctuosa, la mañería y las huesas. 

E l Ejército es el objeto de la sección tercera, en la que, 
después de recordar los antecedentes de la legislación vi­
sigoda, examínanse los vestigios que de ella se advierten 
en la organización militar del Reino asturiano-leonés, los 
servicios de hueste, de fonsado y de apellido y el gobierno 
económico de los mismos. 

Trata la sección cuarta de la administración de Jus­
ticia, siendo de notar que es éste uno de los campos en 
que mayor número de datos suministran los documentos, 
circunstancia que ha permitido estudiar con bastante 
amplitud cuáles eran las personas investidas de la potes­
tad judicial; los funcionarios subalternos de la admi­
nistración de justicia; el tribunal del Rey y los tribuna­
les arbitrales; los trámites procesales en el orden civi l ; 
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los fundamentos en que se basaba el derecho penal; las 
diferentes clases de delitos y sus conceptos respectivos; 
las penas pecuniarias y corporales, y el procedimiento 
criminal, con la interesantísima materia relativa a los tres 
principales medios de prueba, o sean la pesquisa, el jura­
mento y el juicio de Dios. 

Pudiera parecer extraño a primera vista que la Pro­
piedad, asunto de la sección quinta, haya sido incluida 
bajo el epígrafe que encabeza esta segunda parte de la 
obra; y, en efecto, el autor declara que no fueron pocas 
sus vacilaciones antes de decidirse a hacerlo asi, pero, al 
cabo, hubo de optar por la inclusión, considerando, no 
sólo el aspecto político que siempre ha tenido y tiene el 
derecho a ella concerniente, sino, además, el carácter sin­
gularísimo que reviste la propiedad feudal, hasta el punto 
de que no carezca de exactitud la afirmación de que el 
feudalismo no fué otra cosa que la propiedad erigida en 
poder político y en fuerza militar. Por eso, juzgó que no 
era posible formar una idea acabada de aquella organiza­
ción política sin el conocimiento de algunos particulares 
con la propiedad relacionados, cuales son la condición de 
la propiedad del Rey y de la propiedad del Reino; el do­
minio eminente del Rey en sus más importantes manifes­
taciones; la calidad excepcional de la propiedad de la 
Iglesia, determinante, en cierto modo, de su jurisdicción 
y de su derecho privilegiado; la propiedad señorial, la 
presura como modo de adquirir y la significación primi­
tiva de las encomiendas; la propiedad de behetría y, por 
último, la propiedad solariega, en cuya evolución pudie­
ra, acaso, estudiarse la historia entera del régimen feudal 
en León y Castilla. 

Por razones análogas a las que acaban de exponerse, 
trátase de la Servidumbre en la sexta y postrera sección, 
ya que se debe estimar como complemento del anterior 
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el examen referente a la condición servil, a las diferentes 
clases de siervos, al derecho ere propiedad ejercido sobre 
los mismos y a las formas de manumisión. 

Tales son, en muy conciso resumen, el plan y las ma­
terias del presente libro. 

Las fuentes principales de que nos hemos valido son 
las crónicas (1), y especialmente los documentos, pues 
nos propusimos desde el primer instante no hacer afirma­
ción ni deducir consecuencia alguna que no estuvieran 
apoyadas en el texto correspondiente. Sin temor a incu­
rrir en exageración, puede asegurarse que pasan del mi­
llar las escrituras que se han consultado, las unas publi­
cadas ya en diversas colecciones, las otras inéditas y pro­
cedentes de los archivos catedralicios y municipales de 
León, Astorga y Oviedo, así como del Histórico Nacionai 
y de la Real Academia de la Historia. Entre las de este 
último, nos han sido de mucho provecho la Colección di­
plomática de España, de D. Manuel Abella; los siete lega­
jos de las Noticias para la Historia de Asturias; los Ex­
tractos sobre la Historia de León y Castilla, remitidos a 
Jovellanos por Berbeo; la Colección de documentos del 
Principado de Asturias, recogidos por el mismo Jovella-

(1) Para designar las erónieas hemos adoptado el nombre con que 
cada una viene siendo conocida desde antiguo, por entender que la 
alteración de las denominaciones tradicionales, no siempre justificada, 
trae muchos más inconvenientes que ventajas. Por la misma razón, se­
guimos llamando Fuero Juzgo a la Lex Visigothorum dividida en XII 
libros, convencidos de que la falta de propiedad en el tecnicismo que en 
uno y otro caso pudiéramos cometer, no es tan grave que de ella no 
hayan de absolvernos los lectores en gracia a la concisión y a la 
claridad. 
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nos, y aun la Historia de Oviedo, de D. José Caveda, y la 
de la Iglesia de León, de D. Francisco Trujillo. 

Confiesa el autor que más de una vez, al analizar al­
gunas escrituras, sobre todo si eran de aquellas numero­
sísimas que no se guardan originales, sino copiadas en 
tumbos, cartularios y becerros, vióse asaltado de gran­
des dudas respecto de su autenticidad, ya que no es raro 
el caso de que se aprovechase tal sistema de conservación, 
ora para alterar el texto de ciertos documentos, ora para 
incluir entre los legítimos los traslados de otros que no 
existieron nunca, pero que, a falta de más fehacientes 
testimonios, se invocaban en apoyo de determinados in­
tereses o como prueba de fantásticos sucesos. Si tales du­
das son con frecuencia sugeridas por contradicciones o 
anacronismos, que pueden salvarse acudiendo a la soco­
rrida hipótesis de descuidos o errores en la data cometi­
dos por el copista, a otras no es posible hallarles tan có­
moda explicación, por afectar, no ya a los accidentes 
externos, sino también a las internas circunstancias de 
los documentos, cual sucede, por ejemplo, con algunos 
referentes a Govadonga y a la repoblación de Lugo, con 
el famoso diploma de don Ramiro I (que ahora se intenta 
rehabilitar), con las actas del concilio de Oviedo de 901, 
que ofrecen todas las trazas de haber sido ingeridas en 
una copia de la crónica de Sampiro para resolver a fa­
vor de aquella sede el pleito de la metropolitana, y con 
otros varios textos bien conocidos de los historiadores de 
nuestro Derecho medieval. Excusado será añadir que en 
tales casos hemos procedido con cautela muy rigurosa, 
aun a trueque de tener que renunciar a la admisión de 
hechos que parecían consagrados y a las doctrinas fun­
dadas sobre los mismos. No obstante, debe advertirse que 
hay ocasiones en que hasta las escrituras de autenticidad 
sospechosa y aun las declaradamente apócrifas, nos han 
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reportado una relativa utilidad, pues muchas de ellas lle­
van en sí un fondo histórico no despreciable, tanto en lo 
que atañe a su materia, como a su forma, debido a que el 
falsificador, al querer dar a la superchería apariencia de 
cosa verdadera, tomó por modelo instrumentos de la mis­
ma clase que los que trataba de falsificar y aliñó los suyos 
con referencias verídicas a personas, costumbres y suce­
sos, que pueden ser de valor para el que tenga la precau­
ción necesaria al servirse de ellos. 

Lo remoto y limitado del período a que se circunscribe 
nuestro trabajo, pues, en realidad, no abarca mucho más 
de media centuria, es causa de que escaseen los documen­
tos estrictamente coetáneos y de que, por tanto, se presen­
ten a menudo lagunas difíciles de llenar, como no sea re­
curriendo a la conjetura. Esta, sin embargo, puede, a ve­
ces, establecerse sobre base muy racional y ser origen 
de conclusiones, que, aun cuando no posean la condición 
de certeza absoluta, se aproximen a ella todo lo posible. 
Ha dicho Renán que un documento antiguo sirve, en pri­
mer término, para conocer el tiempo en que fué escrito, 
y, en segundo lugar, el que inmediatamente le precedió; 
y tal es, en efecto, el medio de que nos hemos valido en 
algunos casos para suplir la carencia o el silencio de las 
escrituras, medio que, como se ve, hállase justificado por 
el principio de que cada época es el producto de la ante­
rior y la engendradora de la que la sucede. Así, por ejem­
plo, al estudiar el ejército y encontrarnos con que ni las 
crónicas ni las escrituras coetáneas contenían más que 
noticias harto deficientes acerca del asunto, consideramos 
que siendo indudable que los nacientes reinos cristianos 
trataron de continuar su vida jurídica ajusfándola a las 
normas de la legislación visigoda, a ésta había que acudir 
para buscar los antecedentes de la organización militar 
de dichos reinos, máxime teniendo en cuenta que la ver-
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sión romanceada del Código visigótico y no pocos intere­
santísimos detalles de los que se hablará en el lugar opor­
tuno, son evidente demostración de que muchas de las 
antiguas prácticas militares eran aún cosa viva en León 
y Castilla a principios del siglo XIII; pero como juzgamos 
que no es menos indudable que la índole especial de la 
guerra con los moros tuvo que determinar nuevas formas 
en la organización militar de los Estados de la Reconquis­
ta, que fueron recogidas por las leyes posteriores, creímos 
también que después de haber visto los precedentes sumi­
nistrados por la legislación gótico-hispana para descubrir 
los vestigios que de ella quedaron en el ejército de los 
primeros tiempos de aquellos reinos, era menester recu­
rrir a las fuentes legales de los tiempos que siguieron a 
los comienzos del Reino leonés para deducir de ellas los 
usos que hasta encarnar en esas leyes venían siendo un 
derecho militar consuetudinario; de esta suerte, creemos 
haber trazado un cuadro del ejército en tan lejanos días, 
que si no exacto, es, por lo menos, bastante verosímil. 

En tal sentido, se comprenderá que una de las fuentes 
más valiosas para nuestro trabajo haya sido el Fuero de 
León de 1020, pues aunque de fecha posterior al período 
histórico al que limitamos la investigación, es innegable 
que cuando el derecho contenido en aquel cuerpo legal 
se tradujo en preceptos escritos, llevaba ya luengos años 
de existencia en las costumbres jurídicas, muchas de las 
cuales no vacilamos en afirmar que se remontan a la épo­
ca del traslado de la Corte. 

Lo dicho será suficiente para que el lector advierta 
cuál es la que pudiéramos llamar característica de nues­
tro estudio y en lo que respecto a plan, materia, extensión 
y método difiere de las obras más o menos relacionadas 
con los asuntos de que aquí se trata. Todas ellas han sido 
tenidas en cuenta por el autor, lamentando que no le fue-
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ra posible hacer lo mismo con dos o tres excelentes mono­
grafías salidas a luz después de terminada esta impresión, 
porque le hubieran sido de grande utilidad, unas veces 
para corroborar sus juicios, otras para discutir un nuevo 
e interesante punto de vista y otras, en fin, para modificar 
su apreciación de alguna de las múltiples cuestiones.que 
en el presente libro se examinan. 

JULIO PUYOL 

Madrid, mayo de 1926. 
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A. España Sagrada (El primer número indica el tomo y el 
segando la página). 

B. Historia del Real Monasterio de Sahagún, por Fr. Ro­
mualdo de Escalona; Madrid, 1782. 

C Colección de Fueros municipales y Cartas pueblas, por 
D. Tomás Muñoz y Romero; Madrid, 1847. 

£>. Elucidario das palavras termos e frases que em Portu­
gal antiguamente se usaraon, del P. Santa Rosa de 
Viterbo. 

E. índice de los documentos del Monasterio de Sahagún, 
publicados por el Archivo Histórico Nacional; Ma­
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F.-J. Fuero Juzgo. 
Col. dip. Colección diplomática de D. Manuel Abella (Archivo de 

la R. Academia de la Historia). 
Don. Donación. 
Eic. Escritura. 
Jgl. Iglesia. 
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ORÍGENES DEL REINO DE LEÓN 
Y DE S U S I N S T I T U C I O N E S P O L Í T I C A S 

PARTE PRIMERA 
E L R E I N O L E O N É S 

CAPÍTULO PRIMERO 

LA. ABDICACIÓN DE ALFONSO III 

Supuesta división del Reino de Asturias hecha por Alfonso III. — Lo» 
relatos de las crónicas primitivas; las historias posteriores. — Deduc­
ciones. 

El nacimiento del Reino leonés es considerado por la ma­
yoría de los tratadistas modernos como una consecuencia in­
mediata de la división que se hizo del Reino de Asturias al 
renunciar a él don Alfonso III. Sostienen unos que tal divi­
sión fué efecto de la voluntad del mismo rey; otros, que tuvo 
más bien el carácter de un reparto que, de común acuerdo, 
hicieron entre sí los tres hijos mayores, y todos dan como 
evidente que divididos o repartidos los dominios de la mo­
narquía, correspondieron a Fruela los de Asturias, a Ordoño 
los de Galicia, y a García los de León, ya con el nombre de 
reinos, ya, por lo que respecta a los dos primeros, con el de 
condados o señoríos. A ambas interpretaciones, préstase, sin 
duda, el siguiente pasaje, en el que, después de haberse ha­
blado de la abdicación del monarca, se agrega: € Repartiéron­
se, amistosamente al parecer, los tres hermanos mayores los 
dominios de su padre. Tomó García para sí las tierras de 
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León, que desde entonces comenzó a ser la capitalidad del 
reino de este nombre. Tocáronle a Ordoño la Galicia y la 
parte de Lusitania que poseían los cristianos. Obtuvo Frue-
la el señorío de Asturias. Reservó para si Alfonso la ciudad 
de Zamora» (1), etc. En este párrafo, aunque al principio se 
da a entender que los tres hijos de Alfonso III se repartieron 
el reino como a título de despojo, afírmase luego que el rey 
reservó para si la ciudad de Zamora, con lo cual no se cierra 
el camino a la hipótesis de que la voluntad de aquél no fué 
del todo extraña a la división de sus Estados. Hemos queri­
do recordar este pasaje, porque la Historia de don Modesto 
Lafuente viene siendo desde el último tercio del siglo ante­
rior el arsenal a que, casi exclusivamente, acuden los autores 
de los manuales y de los libros de texto que han corrido y 
corren por las aulas españolas (2) y en los que tampoco se 

(1) Lafuente: Historia general de España, Parte II, Lib. I, ca­
pítulo XII. 

(2) Citaremos, como demostración de ello, tres obras que han 
servido de texto durante bastantes años en muchos Institutos de 
Segunda Enseñanza: 

«... hizo renuncia de ella (de la corona) en una junta que re-
>unió en Boides, lugar de Asturias,... dando el trono a Don García 
»con el título de Rey de León, a Don Ordoño el condado de Galicia, 
»7 a Don Fruela el de Oviedo» (Castro: Resumen de Historia Oene-
»ral y de España; Madrid, 1873; Lección V, p. 375); 

»Tres partes se hicieron del reino: García tomó para sí las tierras 
»de León, Ordoño la Galicia y Lusitania, y Fruela Asturias... Que-
»dóse Alfonso con la ciudad de Zamora», etc. (Orodea: Curso de 
»Lecciones de Historia de España, 6.* ed.; Valladolid, 1876; Lec­
ción 31.a, p. 153); 

«Sensible es que se le ocurriera (a Alfonso III) la impolítica idea 
de partir el reino entre sus hijos, otorgando el trono de León a Gar­
cía, el de Galicia a Ordoño, y a Fruela el de Oviedo.» (Mingóte: Ele­
mentos de Historia de España; León, 1881; Lección XXII, p. 100.) 

Don Rafael Altamira, siguiendo también la versión de Lafaente, 
escribe: «Como resultado de este hecho (la abdicación) divídense 
»los territorios del reino leonés, tomando uno de los hijos de Alfon-
»so, García, los de León; otro, Ordoño, los de Galicia y Lusitania, 
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deja de narrar con más o menos riqueza de detalles, la rebe­
lión de don García contra su padre, auxiliado, primeramente, 
por su suegro Munio Fernández, y, al cabo, por la misma 
reina y por sus hijos. 

Ahora bien; ¿qué fundamentos documentales tienen se­
mejantes relatos que pasan como expresión de hechos indu­
bitados? Ningún documento — que sepamos — anterior a la 
crónica de Sampiro hace de ellos la menor mención. La del 
Albeldense, así en su parte primitiva, como en la continuación 
atribuida a Vigila, ocúpase del reinado de Alfonso III; pero 
de los períodos finales de la una y de la otra, puede conje­
turarse que el rey no había muerto aún cuando los autores 
terminaron su respectiva labor (1), siendo poco probable 
que, como juzgó el Sr. Menéndez Valdós, el silencio que 
guardan acerca de las causas de la rebelión fuese motiva­
do por el temor al poderío de las personas que en ella in­
tervinieron (2). La suposición, en último término, sólo sería 
verosímil respecto del Albeldense, pero no es de creer que 
subsistiesen tales razones ni en tiempo de Sampiro, que, ha­
biendo vivido muchos años después, se ocupó del hecho 

»y un tercero, Fruela, el señorío de Asturias. El rey se reservó la 
»plaza de Zamora.> {Historia de España y de la civilización espa­
ñola, t. I; Barcelona, 1900; p. 243.) 

Pudiéramos multiplicar los ejemplos, citando libros de texto que 
actualmente andan en manos de los alumnos de Universidades e 
Institutos. 

(1) La primera parte de este cronicón concluye así: «Inflectat-
que Dominus ejus (al rey) semper animum ut pie regat populum ut 
post longum principatus imperio, de regno terree ad regnum transeat 
cali». Y el penúltimo párrafo de la continuación vigilana, dice 
que, al escribirse, aún no había vuelto el embajador que Alfonso III 
envió al rey de Córdoba: «Pro quo etiam et rex noster legatum no­
mine Dulcidium toletaruv urbis presbiterum, cum epistolis ad cor-
dubensem regem direxit septembrio mense, unde adhucusque non 
est rever sus novembrio discurrente». 

(2) Historia critico-filosófica de la Monarquía asturiana; Ma­
drid, 1881; p. 253. 
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muy sucintamente, ni en tiempo del Silense, que nada dice 
del suceso, a pesar de escribir a siglo y medio de distancia. 

Sampiro, pues, único autor conocido que con anterioridad 
a don Lucas de Túy trató del asunto, cuenta que, viniendo el 
rey de Toledo a Zamora, cogió prisionero a su hijo García 
y le condujo aherrojado al castillo de Gozón (1); que Munio 
o Ñuño Fernández, suegro de García, preparó el movimiento 
sedicioso, y, en fin, que todos los hijos, conjurados contra el 
padre, le despojaron del reino en ocasión de hallarse en la 
villa de Boides (2). Da también a entender, aunque no lo ex­
presa paladinamente, que García fué proclamado rey en vida 
de Alfonso III, pues más adelante añade que este monarca, 
al llegar a Astorga de regreso de una peregrinación a San­
tiago de Compostela, pidió permiso a su hijo para ir una 
vez más contra los moros, y que, al volver victorioso, murió 
en Zamora. 

(1) «El castillo de Gauzón, llamado agora Gozón, se edificó en 
nnas altas rocas sobre el mar a tres legaas de Oviedo y ana de 
Gijón. Era el castillo buena defensa para todas aquellas marinas y 
también atalaya para descubrir los navios de los normandos, que, 
como hemos visto, acostumbraban por estos tiempos venir por acá 
en corso y robar y destruir todo lo que podían» (Morales: Crónica 
de España, Lib. XIII, cap. VIII); pero Muñoz y Romero habla de 
un ms. de don Carlos González Posada en el que éste defiende que 
Gozón estaba cerca de Aviles; be aquí sus palabras: «Disertación 
histórica crítica sobre la verdadera situación del castillo de Gozón, 
en el término llamado Rayces, inmediato de la villa de Aviles, con­
tra todos los historiadores que, en vano, se empeñan en colocarle en 
el cabo de Peñas, moy distante de la mencionada villa, por Don 
Carlos González Posada, canónigo de la Santa Iglesia de Tarrago­
na^ MS. — Da noticia de este trabajo el mismo autor en los apun­
tes que escribió para su vida. (Muñoz y Romero: Diccionario biblio­
gráfico histórico, artículo Gozón.) 

(2) «Et veniens Zemoram, filium suum Garseanum comprehen-
dit, et ferro vinctum ad castrum Gauzonem dnxit. Socer quidem 
ejus Manió Fredinandi tyranidem gessit et rebellionem paravit. 
Etenim omnes filii regís, inter se conjuratione facta, patrem suum 
expulerunt a regno, Boides villam in Asturiis consedentem.» 
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Tal es la más antigua noticia, bien sobria por cierto, que 
hallamos del hecho, noticia que se escribía siglo y medio des­
pués de la muerte del monarca; pero, como se habrá visto, 
nada dice Sampiro ni de la conjuración dirigida por la reina, 
ni del reparto de los Estados, ni del título de Rey de León 
con el que, según algunos escritores, se concedieron las tie­
rras a don García, ni de que el Reino se dividiera en tres 
partes, ni de que Alfonso III se reservase el señorío o la plaza 
de Zamora; por el contrario, lo que se deduce del pasaje es 
que no existió tal división y que el Reino fué íntegramente 
heredado por García I (Garseanns filius ejus, succesit in 
regno). 

Profundo silencio guardan sobre el particular los croni­
cones y anales posteriores, y no vuelve a encontrarse nada 
que lo recuerde hasta una crónica escrita unos tres siglos 
después de la abdicación de don Alfonso: aludimos al Ghro-
nicon Mundi de don Lucas de Túy, donde se lee el siguiente 
relato, que procuraremos traducir con la mayor fidelidad que 
nos sea posible: 

«Después de la muerte de Bernardo, la reina Jimena, que 
era llamada reina de franceses, comenzó a pensar con gran 
empeño de qué modo podría expulsar del reino a su marido 
y sustituirlo por su hijo García. Edificó en los confines de 
León los castillos de Alba, Gordón, Arbolio y Luna, y llevó 
allí a escondidas a su hijo García, sugiriéndole que se rebe­
lase contra su padre. Esta mujer fué inhumana y estableció 
en el reino malas costumbres y condiciones serviles. El rey 
Alfonso, como supiera que su hijo preparaba la rebelión, 
vino a Zamora, lo cogió prisionero y lo condujo al castillo de 
Gozón. El suegro del rey, Munio, por consejo de la reina Ji­
mena, empezó a rebelarse fuertemente contra el rey Alfonso, 
y unidos a él todos los hijos del rey, tramaron una conjura­
ción para obligar al padre por la fuerza a que hiciese cesión 
del reino a su hijo García. Entonces, el rey Alfonso llamó a la 
villa de Boides a todos los caudillos del reino, se despojó de 
éste y a su hijo le constituyó rey en su lugar. Luego, fué a 
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Santiago en romería, y, a la vuelta, pidió a su hijo García, que 
estaba en Astorga, que le proporcionase los medios para i r 
contra los árabes; y habiéndoselos concedido García, congre­
gado grande ejército, invadió la frontera de los sarracenos, y 
tras de haberlos derrotado muchas veces, regresó a Zamora, 
en donde murió de enfermedad natural, después de haber re­
cibido el cuerpo y la sangre del Señor, siendo sepultado en 
Astorga...» (1). 

Adviértase que esta crónica es el lugar en que se dice por 
vez primera que doña Jimena conspiró contra su marido 
para poner en el trono a su hijo García (2), llevándole secre­
tamente a los territorios fortificados e inspirándole la idea de 
que se rebelase contra su padre; es también la primera vez 
que se nos presenta a la reina ejerciendo un poder tiránico 
sobre el pueblo y como mujer inhumana y fomentadora de 
las malas costumbres; la primera que Ñuño Fernández y los 
hijos de Alfonso III aparecen como influidos por la reina para 
que secundasen sus intentos; la primera que se cuenta que el 
rey reunió en Boides a los magnates del Reino, y la primera, 
en fin, que se nos ofrece al monarca abdicando en favor de 
don García. Adviértase, asimismo, que, a pesar de ello, no se 
hace referencia alguna a la división de los Estados ni al naci­
miento del Reino de León, como consecuencia de este acto. 

E l relato de don Rodrigo de Toledo es casi idéntico al an­
terior y por muy parecidos términos, hasta el punto de que 
se diría que el uno de ellos se tuvo a la vista para redactar 
el otro: helo aquí: 

«Después de lo cual, viniendo a Zamora, prendió a su hijo 

(1) Chronicon Mundi (ap. Hispania Illustrata, t. IV; Franco-
furti, 1608; p. 80). 

(2) El P. Fiórez ya observó esta circunstancia; «Sampiro 
— dice — no menciona en esta tragedia más que al su*»gro de Don 
García como autor de la rebelión, pero el Tudense y Don Rodrigo 
la atribuyen a la Rey na Doña Gimena, que (si fué asi) dejó man­
chado su nombre con grave ingratitud.» (Memorias de las Reynas 
CatJiólicas, 1.1, p. 76.) 
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García y lo llevó encadenado al castillo de Gozón, porque se 
sospechaba de él que su suegro Munio Fernández, ejerciendo 
la tiranía, preparaba una rebelión contra el rey. Por lo cual, 
indignados los otros hijos, se conjuraron entre sí para privar 
del reino a su padre. La causa de esta disensión fué la reina 
Jimena, llamada Amelina, que muy inhumanamente procuraba 
siempre hallar nuevos gravámenes y servidumbres onerosas, 
y hasta sembrar el cisma y la discordia. No amaba al rey 
como pide el amor de esposos, y tramaba privarle del reino 
y poner en lugar de aquél a su hijo García. Conmovió a Alba, 
Gordón, Arbolio y Luna, para que su hijo, rebelándose allí, 
auxiliado por su suegro Munio, se vengase de la injuria de la 
prisión, incitando también a la conjura a los otros hermanos. 
El rey, cohibido por la persecución de que era objeto por 
parte de sus hijos y de sus deudos, renunció al reino estando 
en la villa llamada Boides, en Asturias, erigiendo en sucesor 
suyo a su hijo García y hallándose presentes los otros hijos 
y las personas más poderosas del reino. Después, y por causa 
de devoción, visitó Santiago, y al volver, pidió a su hijo Gar­
cía, a quien había exaltado al trono y el que ya entonces des­
collaba entre sus hermanos, los medios para ir contra los sa­
rracenos, y así que los obtuvo, movió un ejército contra los 
moros, a los que devastó sus tierras con estragos e incendios, 
alcanzando gran botín y haciendo cautivos; tras de ello, vol­
vió victorioso a Zamora y, como sus principios, así exornó su 
fin con victorias. Allí enfermó de dolencia natural y restitu­
yó su espíritu al Creador» (l). 

¿Fué, pues, don Lucas de Túy el inventor de la leyenda? 
No es creíble tal cosa; por otra parte, aun admitiéndolo así, 
es harto problemático que don Rodrigo llegase a conocer la 
crónica del Tudense, por lo cual se ocurre preguntar de nue­
vo: ¿a qué se debe, entonces, que don Rodrigo cuente el su­
ceso casi con las mismas palabras que don Lucas? Y para ex­
plicarnos la semejanza de ambas relaciones, que carecen de 

(1) De Rebus Hispanice, Lib. IV, cap. X I X . 
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precedentes en las crónicas, no cabe, a nuestro juicio, más 
que una hipótesis, a saber: que los dos prelados se valieron 
de un mismo original para nosotros desconocido, y cuya exis­
tencia no es fácil determinar. ¿Se trataría, por ventura, de al­
gún ejemplar de la crónica de Sampiro más completo que el 
que ha llegado hasta nuestros días? Aunque no faltarían razo­
nes para presumirlo así, es lo cierto que comparando los tex­
tos de Sampiro y del Tudense, no hay posibilidad de admitir 
la conjetura mientras no se apoye en más sólido fundamento. 

En la Primera Crónica General, según costumbre de sus 
compiladores, tradújose, poco menos que literalmente, el ca­
pítulo de la de don Rodrigo; pero ni en ella se encuentra 
nada que aluda a la especie de la división del Reino, ni en 
los tiempos de Ambrosio de Morales se le había dado aún 
cabida en las historias, pues el cronista, que acepta, como to­
dos los posteriores, el hecho de la conjuración de la reina, al 
hablar de la abdicación, dice que el rey «estando en Boides, 
villa de Asturias, dejó el reino de su voluntad, aunque forza­
da, delante todos los principales de su corte, y diólo ñ su hijo 
antes que se lo tomase», sospechando que en esta discordia 
«ayudaba el infante don Ordoño a su hermano don García 
porque le confirmase, como de hecho le confirmó para ade­
lante, el gobierno de toda Galicia, que el rey su padre le ha­
bía dado» (1). 

A nuestro entender, la versión del reparto de los Estados 
se inicia en la Historia de Mariana, en la que se lee que Alfon­
so III «renunció el reino y le dio a su hijo García» y que a 
«don Ordoño, el otro hijo, dio el señorío de Galicia (2), sien­
do de notar que el autor no hace mención ninguna de don 
Fruela ni de los territorios que se le asignaran. Algún tiempo 
después, el P. Luis Alfonso Carvallo, que recogió sin gran 

(1) Crón., Lib. X V , cap. X X X . 
(2) Historia General de España, Lib. VII, c»p. XIX. 
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criterio cuanto acerca de Asturias pudo hallar en las cróni­
cas antiguas, a^í como en las obras de Morales, Ocampo, Ye-
pes, Garibay y Mariana, dando ya por sentado que los hijos 
de Alfonso III «hicieron sus repartimientos de provincias», de­
clara, sin embargo, que no se encuentra más noticia de ello, 
sino «que después don Garcia, sucessor en el Beyno de León, 
confirmó y perpetuó el Govierno de Galicia a su hermano 
don Ordoño» (1). Flórez admitió también esta versión (2), 
y Risco, que en 1789 se había limitado a decir que Alfonso III 
tuvo a bien «renunciar el Reyno en el tirano hijo don García 
en presencia de los principales señores que estaban con don 
Alonso en Boydes» (3), sin hablar para nada de los otros 
hijos del rey ni del reparto de las tierras, en 1792 adoptó ab­
solutamente la versión de que tratamos, como puede verse 
por las siguientes palabras: «Divididos los estados del reyno 
de Asturias entre los tres hijos de don Alonso, a don García, 
que era el primogénito, le dio la ciudad de León y todo su 
territorio» (4), y completa la noticia en las páginas sucesi­
vas, cuando afirma que Ordoño II «era Rey de Galicia desde 
el año 910 en que don Alonso el Grande hizo la división de 
sus estados*, así como también que Fruela gobernó «las As­
turias con título de Rey», «con el derecho adquirido en fuerza 
de la división que hizo de sus estados don Alonso el Gran­
de» (5). 

En los párrafos precedentes, vése ya la versión del suceso 

(1) Antigüedades y cosas memorables del Principado de Astu­
rias; Madrid, 1695; p. 252. 

(2) «... y dejando a su hijo García el cetro de León y a Ordoño 
el de Galicia, él se guardó la espada contra el moro, y aunque ya 
sin corona, coronó sus acciones con un nuevo destrozo de loa bárba­
ros.» (Clave Historial, artículo Alfonso III.) 

(3) Reyes de Asturias (ap. España Sagrada, t. XXXVII, pá­
gina 222). 

(4) Historia de la Ciudad y Corte de León y de sus Reyes; Ma­
drid, 1792; p. 165. 

(5) Id., pp. 169 y 183. 
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tal como se ha acogido en muchas de las obras históricas con­
temporáneas, o sea admitiendo que Alfonso III dividió el Rei­
no de Asturias entre sus hijos y que cada uno de ellos tomó 
el título de rey en el territorio que le fué adjudicado. Risco, 
para asegurarlo así de modo tan categórico, no pudo fundar­
se en las crónicas primitivas, ni siquiera en las del siglo XHI , 
sino en algunos documentos concernientes a los reinos de 
León y de Galicia, que hemos de examinar muy en breve. 
Por ahora, baste decir que, si debe estimarse como incuestio­
nable el hecho de que don García sucediese a su padre en la 
corona, no es admisible que fuese el primero en llamarse Rey 
de León, pues, aparte de que no se conoce ningún testimonio 
que acredite el empleo de este título, la frase regnante in Le-
gione, que se halla en algunas escrituras de este rey, fué tam­
bién empleada por Ordoño I, como veremos luego. En cuanto 
a Ordoño II, a quien se ha considerado como rey de Galicia, 
nada dicen los cronistas anteriores a Sampiro, y éste cuenta 
únicamente que, muerto García, «Ordonius ex partibus Galle-
cise veniens, adeptus est regnum». E l Silense da, además, la 
noticia de que a este Ordoño, insigne soldado, su padre, el 
magno y glorioso Alfonso, le había encomendado el gobierno 
de la provincia de Galicia (1). No será preciso notar que ni 
del uno ni del otro texto se infiere que Ordoño II hubiera 
sido rey de Galicia antes o después de la abdicación de su 
padre. En fin, por lo que respecta a Fruela, no hay cronista 
antiguo que le llame rey de Asturias, pues todos ellos se limi­
tan a consignar que sucedió en el trono a su hermano Ordo-
ño II. 

* * * 

De todo lo expuesto, creemos que puede deducirse: 
1.° Que Alfonso III, por consecuencia de una conspira-

(1) «Quem profecto Ordonium, insignem militem, Aldefonsus 
pater, m&gnns et gloriosas rex vivens, gallíciensiam provincia? 
prcefecerat»; palabras copiadas por el Tadense: «Quem profecto Or­
doninm insignem militem, Adefonsas magnas pater et Rex glorio-
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ción en la que intervino su hijo García, se vio obligado a ab­
dicar la corona. 

2.° Que García, ya como hijo mayor, ya como jefe de la 
rebelión, se hizo designar sucesor en el reino de su padre. 

3.* Que Ordoño había sido nombrado por Alfonso III 
gobernador del territorio de Galicia, y que lo siguió siendo 
hasta que, por muerte de su hermano García, fué proclamado 
sucesor en el Reino. 

4.° Que las crónicas nada dicen de que Fruela desempe­
ñase en Asturias cargo análogo al que Ordoño desempeñaba 
en Galicia, aunque puede presumirse que así fuese, por cau­
sa de la necesidad que tuvo el rey de residir en León gran­
des temporadas; y 

5.° Que en las más antiguas fuentes históricas no halla­
mos fundamento alguno en que apoyar la pretendida división 
del Reino hecha por Alfonso III, sino, por el contrario, razo­
nes suficientes para creer que el Reino pasó íntegro al suce­
sor de aqucj monarca. 

Acaso parezca extraño que hayamos tratado de este asun­
to con tal detenimiento, pero lo estimamos de importancia 
transcendental para determinar la naturaleza de la institución 
monárquica en aquellos tiempos, pues no cabe duda que de 
resolverlo en uno o en otro sentido, dependería la conclusión 
de que aquélla conservó en el Reino cristiano el mismo ca­
rácter que tuvo en el Estado visigótico, o la consecuencia de 
que se había transformado en patrimonial, ya que a ello equi­
valdría el hecho de que Alfonso III repartiese el Reino entre 
sus hijos, como lo hizo siglo y medio más tarde don Fernan­
do I de León. 

BUS dumviveret provincia Galletise prcefecerat.» Don Rodrigo de 
Toledo, aunque no con los mismos vocablos, expresa idéntica idea: 
«Hunc Ordonium Rex Aldefonsus Galletise prcefecerat, adhuc re-
gnans». 





CAPITULO II 

RECONQUISTA DE LEÓN 

L a reconquista de la tierra y de la ciudad en tiempos de Alfonso 1, 
Alfonso II y Ordoño I. — Campañas de Alfonso III. 

Las vicisitudes de la reconquista de León preséntanse en­
vueltas en grande obscuridad, tanto por la falta de documen­
tos anteriores al siglo ix, como por el laconismo de los cro­
nistas en el relato de los hechos, de los cuales tendrían co­
nocimiento, ya por la tradición oral, ya por narraciones es­
critas que no han llegado hasta nosotros. Dadas estas cir­
cunstancias, será innecesario de cir que cuanto sabemos de 
aquellos tiempos debe acogerse con todo género de re­
servas. 

Aunque el Albeldense da por cierto que la ciudad de 
León se hallaba en poder de los sarracenos y gobernada por 
Munuza en los días en que Pelayo inició en Asturias la res­
tauración del trono de los godos (1), ya Risco observó que 
Munuza no fué gobernador o prepósito de León, sino de 
Gijón, y que el mencionado texto del Albeldense es efecto 
de un error en que, sin duda, incurrió el copista del códice 
más antiguo que poseemos, originado por la similitud de los 
nombres latinos de las dos ciudades y transmitido a las copias 
posteriores (2). Lo que parece evidente es que todo aquel 

(1) «Iste (Pelayo) primus contra eos sumsipt rebelionem in As­
turias, regnante Juzeph. in Córdoba, et in Legione civitate sarrace-
norum jassa super astures procurante Munuza... » 

(2) A, 34-124 § 5. Así lo comprueban también un pasaje de 
Sebastián («Per idem tempus in hae regione asturiensium in civita-
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territorio fué ocupado o devastado por los árabes antes del 
año 718, como lo indican las entradas que las huestes deTa-
ric hicieron en Amaya y en Astorga, empresas que el señor 
Saavedra refiere a la campaña realizada por aquel caudillo 
en 715, y no a la de 711, cual afirman algunos historiadores 
árabes (1). 

Ocho lustros transcurren a partir de este acontecimiento 
sin que las crónicas nos den ninguna noticia acerca de la tie­
rra leonesa, o, hablando más propiamente, acerca de la ciu­
dad de León, pues sólo al llegar al reinado de Alfonso I, dí-
cese en la de Sebastián que fué una de las ciudades conquis­
tadas por el monarca asturiano (2). Otra nueva laguna de más 
de treinta años encontramos entre los reinados de Alfonso I 
y Alfonso II (756-791), pero del texto que se va citar, dedú­
cese que en el tiempo que media entre ambos reyes vol­
vió a caer León bajo el dominio de los moros; porque, en 
efecto, léese en el mencionado texto que Alfonso II invadió 
victorioso las ciudades de León y Astorga, poseídas por los 
enemigos; que yermó los llamados Campos góticos hasta el 
Duero, y que de este modo extendió el reino de los cristia­
nos (3). No sabemos si es a este hecho o a otro posterior al 

te Qegione propositas chaldeorum erat nomine Munuza. . . », etc.) 
y otro del Silense («Erat eadem tempestate in Gegione, Asturise 
marítima civitate, prsefectus quídam manrus, nomine Munuza...»). 

(1) Saavedra: Estudio sobre la invasión de los árabes en JEspa 
ña; Madrid, 1892; p. 115. 

(2) «Simal namque fratre suo Froilane, multa adversus sarra­
cenos prselia gessit, atque plurimas civitates ab eis olim oppresas 
cepit, id est, Lucum, Tudem, Portucalem, Bracaram metropolita-
nam, Viseum, Fia vías, Agatam, Letesmam, Salmanticam, Zamo-
ram, Secobiam, Astoricum, Legionem, Saldaniam, Mabe, Amayam, 
Septemancam, Aucam, Velegiam, Alavensem, Mirandam, Reben-
decam, Carbonariam, Abeicam, Bruñes, Cinisariam, Alesanco, 
Oxonam, Cluniam, Argantiam, Septempublicam, exceptis castris 
cum villis et viculis suis.» 

(3) «Urbes quoque Legionem atque Asturicam ab inimicis pos-
sessas victor invasit. Campos, quos dicunt gothicum (sic), usque ad 
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que alude el siguiente pasaje de los Anales de Iba El-Athir: 
«En el año 231 (6 de Septiembre de 845) penetró un ejército 
musulmán en Galicia, en el territorio de los infieles, donde 
saqueó y dio muerte a todo. Avanzó hasta la ciudad de León, 
cuyo asedio emprendió con catapultas. Asustados los habi­
tantes, huyeron, abandonando la ciudad y lo que en ella ha­
bía, de suerte que los musulmanes saqueáronlo todo a su pla­
cer y demolieron lo que quedaba. Pero se retiraron sin haber 
podido destruir las murallas, porque éstas tenían diez y siete 
codos de anchura, y no pudieron hacer otra cosa que abrir 
en ellas numerosas brechas» (1). Como se habrá notado, hay 
bastante diferencia entre uno y otro relato, porque, según el 
Albeldense, eran los árabes los que poseían la ciudad, y fué 
Alfonso II quien la conquistó, mientras que, según los Ana­
les, fueron los árabes los que la sitiaron y obligaron a huir a 
los habitantes, lo cual supone que León se hallaba en poder 
de los cristianos. Posible es que se trate de dos hechos dis-. 
tintos, y acaso de los textos transcritos pueda inferirse que 
conquistada la ciudad por Alfonso II, conserváronla los cris­
tianos hasta los últimos años de su reinado o los primeros 
del de Ramiro I (2), tiempo en que, de nuevo, la acometieron 
las huestes agarenas, aunque sin llegar a establecerse en ella, 
puesto que los Anales, cuentan que se retiraron después de 
saquearla sin haber logrado destruir sus muros, lo cual lleva 
a presumir que el suceso no tuvo más alcance que el de ser 
una de las muchas incursiones que los árabes hacían en la 

flumem Dorium eremavit, et christianorum regnum extendit» {Albel­
dense). Por tanto, se equivocó Morales cuando dijo que ésta cf aé la 
primera vez que fué tomada León, sin que antes haya mención en 
ninguno de nuestros autores antiguos de haber sido ganada» (Crón., 
Lib. XIII, cap. XIII), pues ya hemos visto que, según la crónica de 
Sebastián, también la conquistó Alfonso I. 

(1) Ibn El-Athir: Anuales du Maghréb et de VEspagne; trad. 
E. Fagnan; Alger, 1898; p. 222. 

(2) Los Anales dan el año 845, fecha en la que, según la crono­
logía aceptada, había muerto ya Alfonso II. 


